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Caucasia Ant, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Liquidación sociedad civil de hecho   

Radicado:0515431120012014-0013700 

Decisión: Reanuda trámite y requiere parte demandante. 

 

Vencido el termino de suspensión el proceso acordado por las partes, deviene la 

reanudación del proceso, tal como lo dispone el inciso segundo del artículo 163 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se reanuda el presente trámite y se requiere a la parte 

demandante, para que aporte constancia de haber cancelado los honorarios a la 

auxiliar de la justicia, tal como se dispuso en auto del 28 de abril de 2022 obrante 

a numeral 34 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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